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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA ANEXO

Relación que se cita de señores Aparejadores que han aprobado
en la oposición convocarla por Orden ministerial de 26 de julio
ele 1971, con expresión de la total puntuación por cada. uno de

ellos obtenidaORDEN de 4 ele julio de 1972 por la que se acepta
y se dispone la put iicacion de' la relación de opo
sitores anrobados er¡. la oposición al Cuerpo de De
lim~antes al servicio de la Hacienda Pública.

llmo. Sr.: Ultimada la actuación del Tribunal constitúido
para j m:gar la oposición para cubrir plazas de Delineantes al
sorvicio de la Hacienda Pública, convocada por Orden ministe
rial d¿) 26 de julio de 1971,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le f'stán con
feridas, se ha servido aceptar la relación de los opositores apro
bados, y disponer su inserción en el ~Bo]ctín Oficial del Estado",
como anexo a esta Orden.

Los interesados, en cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto Hll/HJ6B, de 27 de junio. deberán aportar en el plazo de
treinta días hábiles, a partir de la publicación de esta Orden,
los documentos acreditativos de las condiclones de capacidad y
requisitos exigidos en la norma IX de la repetida Orden de con
vocatoria,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento, el de los
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 4 de julio de 1972.~P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazana.

Número
do orden

1
2
3

•
5
6
7
8
9

10
1l
12
J3
14

Nombre y apellidos-- ---
D. Cristóbal Moreno Gómez .
D . .José Santos Crespo " .
D. Angel Gonzalez Sanchez .
D. Emilio de Diego Ruisánchez .
D. Antonio Rodrígue:!. Valverde .
D. Manuel Herrera Medina .. " .. ,." .
D. Alejandro Muñoz Gómez "" .. " .
D. Juan Antonio Martínez García .
D. Manuel Ribelles Portero , " .
D. José María Gonzá.lez Heredia " ".
D. José Luis Afán de Ribera Galán ."...
D. Manuel Gil~ Moreno ".".
D. José Luis López Crespo .
D. Angel Martínez Conde lbáñez .. ; .

Puntuación

95
94
93
91
89
83
82
81
78
76
75
7'
68
87

Ilmo. Sr. SubsCCJ r~Lario de Hacienda.

ANEXO

Relación que se cita de señores Delineantes que han sido apro
bados en la. oposición convocada por Orden miniMerial de 26 de
Julio de 1971. con expresión de la total puntuación por cada

uno de ellos alca.nzada
•

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

ORDEN de 10 de j¡¿lia de 1072 por la que se acepta
y se dispone la pubiicación de la relación de opo
sitores aprobados en la opoBición al Cuerpo de
Apa.rejadores al servicio de la Hacienda Pública.

Ilmo. Sr.; Ultimada la actuación del Tribunal constituido
para juzgar la oposición para cubrir plaza,.; do Aparejadores ~d

SETVicio de la Hacienda Pública, cC:Jlvocada por Orden ministe
na! ¡le 26 de julio de 1971,

Este Ministerio, en uso .de las atribuciones que le están con
feridas, se ha servido aceptar la relación de lo'> opo;~it.ores apro
bados, conforme a 10 prevenido en ja referida Orden de con
vocatoria y disponer su inserción en el "Boletín Oficial del
Est..~.dQ~, como anexo a esta Ordcn~

Los interesados. en cumplimiento de lo dispuE'-sto en el ar
tícuio 1 t del Df;cretoHl1/1968. de 27 de junio, ueberún aport,ar
en el plazo de treinta día'> hábiles. a partir de la publicación
de esta Orden en el "Boletín Oficial del Est.ado~, los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la base IX de la repetida Orden de convocatoria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento. el de los in
teresados y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovlra Tarazana.

!'\ombrc y [[prilidas Puntuación
RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se convoca concur
so-oposición para ingreso en el Cuerpo de Subal
ternos de Correos.

1." Podrún concurrir a este concl~rso-oposición los españo
los varones que reúnan los siguient.es requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y menos de
treinta el día que finalice el plazo de presentación de solici-

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades con·
fcridas en virtud del Decreto número 1826/1961, de 22 de sep
tiembre. así como el artículo 4." de la Ley 2/1972, de 26 de fe
brero, publicada en el "Boletín Oficial del Estado. de 29 si
guiente, y con el preceptivo informe de' la Comi~i6n Superior
de Personal, ha tenido a bien convocar concurso-oposición para
cubrir quinientas vacantes en el Cuerpo de Subalternos de Ca·
neos con que ha sido incrementada su plantilla a partir del
1 de enero de 1972, según dispone el artículo 2,2 de la citada
Ley, más las que se produzcan por jubilación forzosa en los
seis meses siguientes a la publicación de la convocatoria, así
como las que puedan projucirse basta que finalice el plazo de
presentación de instancias y las que no puedan ser cubiertas
en la oposición restrlng¡da, conforme a lo preceptuado' en el
artículo a) det párrafo cuarto del artículo tercero del Decreto
141]/1968, de 27 de junio.

El número definitivo de vacantes objeto de esta convocato
ria se publicará con la lista provisional de admitidos y ex
el uidos, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de la Pre·
sidencia de 21 de noviemhre de 1968,

Las vacantes anunciadas en esta convocatoria se determi
na.n sin periuicio de le.. reserva que corresponde a la Junta Ca
lificadora de Destinos Civi18s. Tambíén se observarán las bases
de la Ley de 17 de julio de 1947.

Estas plazas que se anuncian a concurso-oposición están
dotadas con anf!glú a lo dispupsto en la vigonte Ley de Retri
buciones de 4 de IllflYO de 1965 y disposiciones complementa
rias.

La selección de los l:l.spirantesse realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición, que constará en su fase de oposición
de un solo ejercicio.

La presente convocatoria se desarrollará con arreglo a las
,"igtdcatcs bases:

17.'3
165
.15:35
152,Z
150,1
119,1
143,3

D. Luis Gorgojo Fern-"illucz
D. Luis .M'lría Anuyo Hernúmkt.~ ...

. D. Manuel Gonzá!:::t [)íaz
D. Carlos SRez de b.t3 Beras
D. Miguel Angel Adn.H..Iü8 Polo
D. a lsabf:l HernándC'z Segura .
D, José Angel Hiv:"'3 Uriz

1
2
:J
4
5,
7

Número
de unten
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tudes. Pur tratarse de concúrso-onosic:iún los Sulnlternos inte
rinos y contratados con mús de seis meses de servicio pndran
presentarse, siempre que tuvieran dieciocho afias y roen",'; dEo
cuarenta y cinco, el día 'que finalice el plazo de presentación
de solicitudes y se encllcnfren en servicio activo.

bJ No tener defecto físico de los comprendidos en el cuadro
de exenciones seí1alados para Correos por la Orden ministerial
de 18 de marzo de 1952. Las condiciones físicas necesarias se
acrediterán, de conformidad con la mencionada Orden minis
terial, con el oportuno certificado de h" ber sido reconocido por
un facultativo de Corroos, en las Princinalcs donde los haya, y
donde no los hubi.ere, por uno af8cto al servicio de Asistencia
Pública Domiciliaria, designado por el Administrador principal
correspondiente.

Los aspirantes que no se examinen en Madrid entregarán.
además, al Médico que haya de reconocerlos un inff)l'm~ r8di:J:>
cópico de fecha actual, expedido por 1m C¡>nlro oficial antitu
berculoso, que sen1 tenido en cuenta por el facultativo para
manifestar si reúne dichas cOndiciones fí"ihlS. Los que "e exa
minen en Madrid serán reconocidos, inclwo radioscr)picamente,
por la Inspección Módica de Correos.

El reconocimiento acreditara el est.ado de salud del aspiran
te. su iJitegridad anatómica V la funcional de sus órganos, fun
damentalmente en pruebas de resistencia a la marcha V de la
agilidad y fuerza necesarias para el desempeño dd servicio. Es
tas pruebas consistirán en un ejexcicio de veinte flexiones com
pletas, y seguidamente marcha acelere da a paso largo en re(~o

rrido de trescientos mf:tros y todo ello en UD tiempo inferior
a ocho minutos; esfuerzo semej.9.nte al recorrido de distancias
y n,scensión de escaleras soportando un peso de veinte kilogra
mos, 'con observación de fatiga, pulsaciones y tensiónu arterial,
comprobando si el tiempo de' recuneración de dicha fatiga, nú
mero de pulsaciones y tensión arterial son normales.

el No haber sido separado mediante expediente disdpli
nEldo del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
h,dlarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones públicas.

dl Acreditar buena conducta púb1ica y privada y Cal'ecer
de antecedentes penales.

el Estar en po::;osión del cerlificaílo de estudios prim:=trios
o diploma de la primera ctapa de EduuJ.ción GenerA] Básica
o en las conrliciones ce obtrmerlo cm la f(!clln en que termine el
plazo de prcsc:ltadón de instancias.

Solicitudes

2," La solicitud pDra tomar parte en c'ite concurso opn~iciól1
se efectuara por instancia dirigida a la Dirección General de
Correos V Telecomunicación. conforme al modelo anexo, en la
que se hará constar tambión que se com[Jrometen a jurar acu
tamiento a los Principios Fundarn80tales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del RBino, de acuerdo con
lo preceptuado como requisito pn'vio a la toma de posesión.

3. Q Las solicitl,des satisfarán en total en conceptc de der,:,,·
chos de examen y reconoc:irniento m(dico dc,:cientas pcsctns.
Los huérf6.nos de funcionarios de Correos menores de veintiLu
arios estarim exentos del pago de estos derechos si el recono
cimiento médico se realiza por Inspectores Módicos de Correos.
De no ser así abonarán solamentt~ cincuenta pesetas por est~
derecho. A los declarados no aptos en el reconocimiento mé
dico se les devolverá únicamente!a cantidad abonada por de
rechos de examen,

4.a El plazo de presentación de instancias será de treinta
días háhiles, contados a partir del siguiente al de la plJhlica
dón de estas bases en el ftBoletín Oficial del Estado», y se efe..>
tlJflrá por los opositores en el Registro General de la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación, sito en el Palacio
de Comunicaciones de Madrid, en días laborables y horas de
diez a trece, abona.ndo el importe de los dorechos de examen
y reconocimiento médico, o bien en Jos Gobiernos Civiles u
oficinas de Correos, en la forma prevenida en el articulo 66
de la Ley de Procedimienlo Administrativo yigente, envian::l.o
en tal caso los derechos indicados, mediante giro postal o te
Jegráflco; al Registro General de esta Dirección General de
Correos y Telecomunicación,

Al recibirse en el Registro Ja instancia y el impar!.>::: de los
der'2chos citados se entregará o enviará a los inte!p~u.d()s tic,
recibo, que servirá para el reconocimiento médico y radioE>có
pico, que después entrega.rán al entrar en el examen,

5,- Expirado el plazo de presentación de instancias la Di
rección General de Correos y Telecomunicación publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» la. relación provisional de opo
5it9r~s admitidos y excluidos, concediéndose 11n l)lazo de quin
ce dlas para que los interesados puedan formular las reclama
ciones oportunas, conforme disoone el artículo 121 de la Lev de
Procedimiento Administrativo, recla¡nadones que serán acepta
das o rechazadas en la Hosolu(;Íón que se publicará también en
el -Bcletín Oficial del Estado" aprobando la lista definitiva
de aspirantes.

Los oposjtores que presteh servicio en cualquiera do los cen
tros o dependencias de Correos rernitirán sus instancias acom-

,pH'1adas de una hoja de pr,pel de ta'Y\(úlo folio con su historial
pro!'osionaL así como los derechos de examen por conduelo de
los Jefes de las respectivas oficinas, y éstos harán el corres
pondiente giro y remitirán las j¡~stancl3S a la Principal o Cen
tral respectiva, quienes, a su vez, remitirán giros o instancias
al Registro General.

Los méritos que se valoran~tn en la fase de concurso según
el hh;torial profesional y antecedentes presentados doberün re
ferirsé esencialmente a tiempo de servicios pl'estados en Co
rreos en funciones de Subalternos, expediente escolar, celo y
aptitud para el servicio y otros análogos, cuyos datos f;erán
certificados con amplitud por los respectivos Administradores
principales.

Si alguna de las instancias adokcicse de algún defecto se
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. pura que
en un plazo de diez días subsane la falta o acompaf1C los do
CUlllC¡:tos preceptivos, con apercibimiento de que si t-lsi no lo
hicier,t se archivará su instancia sin mH.s trámite.

Los errores de hecho que pudieran advertirse nodrán sub
sanitrse r'll cualquier momento de oficio o a pet.ición del int\~
resada.

Tribunal de examen

6." El Tribunal Cent.ral que ha de juzgar' los ejercicios de
la oposición se constituirú en Madrid y será designado 0[-01'
tunamente por la Dirección Ceneral de Correos y Telecomuni
cación el~ll"c f\1ncionllrios eJel Cuerpo Técnico de CO:Teos, y <';1..1

nombramiento se Pllbli<;Má en "l "Boletín Ofici,-ll del Estado».
Los miembros del Tribunnj df'bcrán abstenerse de interve

nir, notificándolo a' la autorklClfl Que los designó y los aspi
rantes podrán recu~arlos CUnl~(l() concurran las circunst;-'l.ncias
previstas en el artículo 20 de la L0:,' de Procedimiento Adminis
trativo,

Los exámenes en provlncj'.ls se verificarán ante una Comi
sión integmdft 00.1' el Arlminjs~nldor, Interventor, Secretario V
un miembro del Tribunal Csn:,-al.

En los exúmenes que se celebren en Madrid actURrá di)'ec
tamente 01 Tribunal Central,

Comienzo de los exámelles

7. a P<1t'a establecer el orden d'2 actuación de los opositoces
el Tribunal, previo arnmcio, eCectuará 501'1"0 público para de
terminar la letra inicial del primer, apellido, cuye sorteo ten
drá validez para todas las Administraciones'. El resvltado del
sorteo se publicará en el ~Boletín Oficial del Estado».

Del mismo modo se publicam en el ..Boletin Ofichl del Es
tado~, con quince días de ante]aciún al menos, la fecha. horil
y lugar oel comienzo de los c~(Tcicios de examen, qlJe se cel¿,
bre.rán 0n las siglJicnlcs Admini~lmcion('s Principales lIUic;l+
ment.e: Barcelona, Valencia, Granada. Sevilla, Valladolid. La
Corufia. Bilbao, Zf'TE.gOZU, P;·1.1ma d3 r\'1allorca, Las Pa!nHi",
Santa Cruz de Tenerife, Murcia y Madrid. sin que pueda exce
der de ocho meses el tiempo cOlllOrendido entre la publir:ación
de esta convocatoria y el principio de las pruebas, salvo que
el elevado número de opositores obligara a ampliar este plazo,
('TI cuyo caso no podría exceder de un año,

El reconocimíento médico y radioscópico para acreditar que
el opositor reúne las condicione" físicas necesarias, según. Or
den ministerial de IR de marzo de 1952, se llevará a efecto
POt· 18, Inspección rvfédka de Correos o por los Médicos do Asis
tenci¡:¡, Pública Domiciliaria, seg:C¡p la base primrea 1-,1. con U;l

dia de antelación" por ]0 menos, a la fecha y en el lugclr que
haya de efectuar el examen.

8. a Los opositol'es justificarán su personalidl1d en el mo
mento de entrar a examen con p-l documento nAcional de iden
tidad, que presentarán en unió;' del recibo corre~pondL~n~e a
los der~chos de examen y certifj·::ado de aptitud física,

9 a Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
opositores carece de los rf:'quisitos exigidos en esla CONvoca
toria ~e excluirá de la misma, previa audiencia del interesad",
pasándose, en su caso, el !finto de culpa a la jurisdiccióil.. or
dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló.

lO. Los opositores que no pl.:cdan po~c cau"a justificada 0.['"

t'llar en el primee llam,-Hniento lo (~rectlwrán en f'egunda V
última vuelta., que tendrá htgar el día que se;iale el Tribunal
Central y las ComisionC's Lecales, según órdenes de aquól,
en sus respectivos tablones de [¡nuncio. Los opositores deberán
justificar el molivo de ,su ausencia en la primei"8 Vl.lf'lta de los
exámerles en carta dirigida Bl P~'esidente de la Comi3ión LoUlI
respectiva. quYen relaciollmla con su informe la enviarú r,l
Tribunal Central, y si el motivo fuese enfermedad, acompañac;Ja
de certificación facultativa; la justificación ha de hacerse fJn
la fecha en que deba. actuar el opositor en primera vueHa o
a.- Jo sumo, en el plazo de cuarenta y ocho horas siguientes al
mencionado día, y en el caso de que no se consideras,.:. bastante
ju~tificado el motivo alegado quedará el opositor decaido .,n
su der.echo de presentarse en el segundo y último llamamiento.
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Programas y ejercicios

11. Las malorias del examen serán:
al Escritura al dictado de un texto en e:;opañol.
bl Operaciones elementales de aritmética, con números en

tems y decimales, en forma de problemas sencillos.
el Nociones de legislación y geografía, con sujeción él los

programas que se publican anexos a estas bases.

12. El Tribunal Central conrecdonará el temario para cada
grupo do opositores que hayap. de actuar el mismo día en las
div(>fS"lS Administraciones Principales. Este temario compren
derá un text.o de escritura al dict.ado, dos problemas aritméti
cos, eoo enteros y decima.les,' y un tema de geografía y legis
lación, que, induído en un sobre cerrado y precintado, se en
viará con las pertinentes instrucciones él las oncinas examina·
doras.

El día del examEn la Comisión Local llamará por orden al·
fabético a los oposit.ores que hayan de actuar, ante los que se
·abrirá el sobre que contiene el temurio del único ejercicio que
han de practicar, en el siguiente orden: Escrit.ura al diGt~do,
operac,ones de aritmética, geografía y legislación. El oposItor
fjnnará todas J¿lS hojas en que se haya desarrollado el ejercicio
y lns incluirá en sobre que diga:

,Exumenes para Suballernos de Correos. Ejercicio del oposi
tor (!1oIll1Jre y apellidos, población y fecha)", y estampara ~'.l

fin;];;'\, El ejercicio escrito tendr.i una duración de tres horas.
La Comisión Local levantará -acta, qlle firmarán todos los que

la intgeran', incluido el miembro del Tribunal Central, y, acom
pml.Hda de los sobres que contienen los ejercicios, se remitirá
el mismo día del examen, en pliego lacrado y sellado, con ca
ni.ckr do certificado, al Tribunal Central.

1;'). Cada miembro del Tribunal calificarú los ejercicios de
cero a diez puntos. No padrón ser aprobados los que tengan

-cero en alguna de las materias del examen, ni los que tengan
una puntuación media inferior a cinco puntos. La media arit
mélica será la puntuación obtenida por cada aspirante.

Finalizada la calil'ieación de Jos ejercicios el Tribunal V'J,

lorarú los méritos alegados según el historial profesional y an~

tecedenles que hubieren presenlado con su inst.ancia para to
mar parte en el concurso-oposición, do acuerdo con 10 señalado
en J<I norma quinta. Dicha valorad6n se realizará en forma se-.
m('jil~1te a la de los ejercicios msdiante la flsignación de pun
to:;, que no poclrún exceder de cinco.

Se considel'ttt'ú como mérito el poseer perm[c;o de conducir
vebiculüs de motor de ias Cl<.issS A-l, A-2, B, e, D o E vigent",
y para demostrarlo se unirú <:l la instancia fotocopia dol mismo,
Este mérito se rccompclls8rá con 0,50 puntos sobre la puntua
ción olltenida.

1'1, Una vez t.erminada la calificación de los aspirHn~es el
Tribll~al hará la propuesta de opositan,,, aprobados segt:m la
puntuación total obtenida por cada llno de ellos, y la C'levurá
a.. la Superioridad a efectos de su aprobación. No podrá Jjgu
rar en ella un número de oposilores superior al de las plazas
convocadas más los aumentos autorizados en esta Orden.

15. Juntamente con la relación de aprobados remitin\ fI los
exclusivos 'efectDs del artículo 11.2 de la Reglamentación Ce
neral para ingreso en la Administración Pública el acta de ""
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación. todos ¡os opositores que habiendo superado IHS prue·
bas cxcedlCc;(-ll del 11L\JllerO de plazas convocadas.

condiciones y requisitos ya de:.hostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Toda. omisión o falsedad en los document.os anteriormenre
cilados darán lugar a la no admisión o a la separación del
interesado, si hubiera llegado a ingresar en el Cuerpo, ademús
de las responsabilidades que proceda exigir.

De no presentarse la documentación requerida en el plazo
seúa]ado, salvo caso de fuerza mayor, que habrá de justificarse,
no se efectuará ·el nombramíento del interesado, quedando anu
ladas sus actUAciones en la oposición, y el Tribunal formuIEU',i
prcpuesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los
ejercicios de oposición. tuvieran cabida en el número de pla
zas convocadas a consecuencia de la refürida anulación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en esta convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en· derecho.

17. Presentada la documentación correspondiente o comple
tada, en su caso, por los opositores aprobados, éstos serán des
tinados según las necesidRdes del servicio en aquellas oficinas
que tengan vacante en su plantilla, y con carácter preferente
El- las Administraciones y Estafetas de las provincias de Ba
leares, C'ltaluila y Vascongadas.

18. Los opositores aprobf.ldos deberán tomar posesión de
su destino dentro del plazo de un mes, a contar del rccillo
de la notificación del nombramiento.

La Administración podrá conceder a peticiÓn de los intero
sados una prórroga de! plazo posesorio, que no excederá de la
milad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los derechos de t.ercero.

19. Como trámite previo 11 su posesión el opositor apro
bado jurará acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

20. En t.odo lo no previsto en estas bases será de aplicación
la Heglamentación general para ingreso en la Administración
Pública de 27 de junio de 1968.

Norma fillol

La eonvocaloria y :-;1.15 ba:-¡cs y cuan los actos administrativ/Js
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán snr
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es·
tablecida en la L.ey de Procedimiento Administrativo.

• Lo dlgo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos arIos.
Madrid, 13 de junio do 1972.-~El Director general, León He

ITera.

Sr. Jf:'fe de la Sección de PcrsonnL

Presentación de documentos

1. Normas generales

1. 3 El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Univer:;;itarias y su profe·
sorado; Reglamento General para ingreso en la. Administración
Pública, aprobado por Decretq 1411/1968, de 27 de junio, Lev 451
1f'68, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo de ~966,

sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones
a plazas {'e Profesores agregados y Decreto de la Presidencia·
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estad'].

!l. Requisi-tos

2,' ParE'. ser admitido al concurso-oposici"::~ se requieren las
condiciones si"""l'icntes:

Al Ser español.
B} Haber cumplido veintiún años de o~__~.

O No haber sido separado, mediante expediente disciplina..
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado ,ara el servicio de funciones públicas.

DJ Haber aproba~:o los ejercicios v cumniido todos los re-

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de ..Pediatrí~ y
Puericultura" de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Barcelona.

Esta Direc.ción G:meral hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concut"so-olJosición y que son
las siguientes:

~._____ dos interpÜ'ller ante
esta Dirección, de acuerdo con las normas de la convocatoria,
las reclamaciones oport.unas, conforme al articulo 12: de la Ley
rle. P,..",.,,,,,,"'i'n"'l;,,,,,t,, Arl,.,...;,.,;co¡-.,..",ti",., ",.-n ",1 .,...10"''' rl", .... ";,.,,.,'" rlíoco

16, Los opositores que figuren en la propuesta del Trib'
debentn presentar en la Sección de Personal de Correos, eagosto 1972 '14131
plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha de la apl~'-=::::'=-"':'::":'='----------------------'--::":~:'::
ción de la misma, la slguien1.e documentación, debidamenb
integrada con arreglo a la vigente legislación tributaria:

>t) Certificación d'?l acta de nacimiento (póliza de (
pesetasJ

bJ Certificación negativa del Reghtro Central de Penuc;
y Hebcldes (póliza de cinco pesetas).

el Certificación de buena conducta, expedida por la Comi
Snl'lC\ de Investigación y Vigilancia, si la hubiere en el PUBI"
de :;u residencia, o, ell su defecto, por el Alcalde o Comandante
ele! 1'\,c,-;lo de la Guardi¡-l Civil (póliza de cinco pesetas).

dJ Declaración jurada del opositor de conservar la nacion"'~

lidad española y de no e:o:tar prot:e:,ado ni haber sido sepanlJza
di), ni'lgún Cuerpo d('1 E.,;!ado o de la Admini"t.rnciÓn Lcer-
(poli:;.r, de 0)10 pes8tas). .

el Cert.ificado de estudlos pTimal'io:o:. o diploma de la p,ún. t.
clupa de la _Educución General Básica. ,.oIS

d
Ir

• J') Declacunón jurada en la que se hará constar por ftl"l el
sdor no hab.er sido separado mediante expediente discip e e~te
dd servicio del Estado o de la Administración Loca~" s~gun
Ibrse inhabjJitado para el cj8l"ciclO de ,",us funcione':>" » nume-
(póliza de OSO pesetas) ,~on cua~-
- -',. 'a esta DI-

Lm opositores que tuvj(:ran la condición de í ·p;ovisional
púlJl¡cos estaran exentos de jusLiJicar doclIrner oposición:



141~O 4 agosto 1972 11 O. del E.~Núm. 186

h.·l0DELO DE INSTANCIA PARA LA CONVOCATORIA AL ClJFRPO DE SUBALTERNOS DE CORREOS

Póliza de
tres pesetas

Ilustrísimo señor:

El que suscribe, cuyos datos personales y demás circunstancias se detallan a continuación, solicita ser admitido a la

práctica de los ejercicios de la Opotoición para inglbo en el Cuerpo de Subaltern9s de Correos por estimar que reúne las con

diciones exigidas, comprometiéndose, caso de aprobar, como requisito previo a la posesión, a prestar juramento de fidelidad,

de acuerdo con la fónnula prevista por el Decreto de 10 de agosto de 1963.

:. :.. ': ~

(Primer apellido)

Nacido en
(Localidad]

Domicilio .. o ,.

(Calle, plaza, etcJ

(Segundo apellido)

(Provincia)

(Número) (Piso)

(Nombre)

(Fecha)

(Localidad)

Con documento nado1;lal de identidad número

fotocopia se acompaña.
Posee carnet de conducir de la clase , cuya

Presta, servicio en funciones de Subalterno de Correos, con carácter de ...
(interino o contratado)

Lugar de examen
(Sólo una de las poblaciones señaladas en la norllla 7.")

desde ..
(Fecha)

' pesetas en la oficina de Correos de " .

reconocimiento médico e"o el Registro General de la Direc~

dministración Principal de

14128 4 agosto It
de

[Firma del üposi tor.l

de 19...

tudes. Por tratarse de concurs(I-ol)osiciún los SUl1:l1lc'rnos in f 2'
rinos y contratados con mús de seis mesos de senricio pndr<:tl1
presentarse, siempre que tuvieran dieciocho afios y lnE'n:)s dE
cuarenta y cinco, el día 'que finalice el plazo de prosontación
de solicitudes y se encuentren en serúcio acUvo.

bJ No tener defecto físico de los comprendidos en el cuadro
de exenciones sei1alados para Correos por la Orden ministerial
de lB de marzo de 1952. Las condiciones físicas necesarias so
acreditarán, de conformidad con la mencionada Orden minis·
terial, can el oportuno certificado de h<Jbor sido reconocido por
un facultativo de Correos, en las Princinales donde los haya, y

. donde no los hubiere. por uno afecto al '3crvicio de Asistencia
Pública Domiciliaria, designado por el Administrador priTicipul
correspondiente.

Los a,spirantes que no se examinen on Madrid entn~garán,

además, al Médico que haya de reconocerlos un infot'm8 rfH'ljn.~·

cúpico de fecha actual. expedido por tm Centro oficial antitl1~

berculoso. que sera tenido en cuenta por el facultativo para
manifestar si reúne dichas cOndiciones fí~ir:l.s. Los que se exa
minen en Madrid serán reconocidos, inc1m:o radiosc'~'pice.monj.e,

por la Inspección Médica de Correos.
El reconocimiento acreditará el est.ado de snlnd dl'J aspiran

t.e, su integridad anatómica V la funcional de sus órgD nos, fun
damentalmente en pruebas de resistencia a la rnflrcha y de la
agilidad y fuerza necesarias pan), el desempeño del servicio. Es
tas pruebas consistirán en un f'jercicio de veinte flexiones C0111"

pletas, y seguidamente marcha acelere da a paso lar?,'o en reco
rrido de trescientos metros y todo ello en un tiompo inferior
a ocho minutos: esfuerzo semejante al recorrido de disb:wcias
y ascensión de escaleras soportando un peso de veinte kilogm
mos. "con observación de fatiga, pulsaciones y tensiónu arterial,
comprobando si el tiempo de' recuneración de dichA. fa.figa, nú
mero de pulsaciones y tensión arterial son normales.

d No haber sido separado mediante expediente discipli-

. p~l;"-ia
pru!"
los
ponl
tral
al

e
f

pr

ree,
art¡,
en u,
cume.
hkiEJf'.

Los '"
san;u'so
resada.

luina y los apellidos y nombres se cumplimentarán con

6." El Trib,
la oposición se
tunflmontc POI'

cae ión en tn~ f\' n{
nombramiento se

Los miembros t
nir, notificándolo _ • .... _0-. • ..,_~ • .,., __ • ~_.~ _v~'

rantes podrán rpcu~'arlos CL1:ll~rl,) C(lnCl~rran las CirCl1l1sta'1cias
previstas en el articulo 2U do lo. L::y de Procedimiento Acminis-
~-~~;"'-



B. O. del E.-Num. 186 4 agosto 1972 14131

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N de la Dirección del' Centro de E. lu
dios y Experimentación de Obras Públicas por la
que se convoca relación provisional de aspirantes
al cóncursQ-oposición libre para cubrir una plaza
de Auxiliar Grupo 1.Q de la Escala General del per
sO,nal propio de dicho Organismo.

Terminado el plazo de presentació A, de solicitudes para asistir
al concurso-oposición para proveer una plaza de Auxili.Ul' del
Gl'uno 1.0 de la Escala General del personal funcionario de este
Centro de Estudios y Experimentación ct.,Obras Públicas, según
convocatoria publicada en el 6Boletín Oficia] del Estado» núme
ro 127, de fecha 27 de mayo de 1972; de conformidad con cuan
cuanto se expone en la base 4. a de dicha convocatoria, esta Di
rección ha tenido a bien aprobar la siguiente lista provisional
de admitidos y excluídos al mencionado concurso-oposición:

Somolinos Pérez, doña Caridad.
S<inchez Llamas, doña María de los Angeles.
Tejero Prada, doña Mercedes.
Tejero Prada, doña Josefa Ana.
No ha sido excluído ningún aspirante.

Contra esta Resolución podrán los interesados interpÜ'ller ante
esta Dirección, de acuerdo con las normas de la convocatoria,
las reclamaciones oportunas, conforme al articulo 12~ de la Ley
de Prococdimiento Administrativo, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicactón de esta
relación.

Madrid, 3 de julio de 19n.-El Director dol Centro, Carlos
Benito.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Granada por la que se hace público el re
sultado del concurso-oposición celebrado nara pro
veer una plaza de Celador en la plantilla de Cami
neros c:el Esta,lo.

En el "Boletín Oficial del Estado" 11úmero 302, de 18 de di
ciembre d., 1971, se 1,ubJicó anuncio convocando cóncurso-opo

. sición, turno restringido, para r"oveer una plaza de Celador en
la plantilla de CaMineros del Estado, vacante en la provincia
de Granada.

Celebrado el CCll,CllrSO-oposiciún la Subsecretaria del Ministe
rio de Obras Públicas, con fecha 18 de junio de 1972, ha re
suelto aprobar la propuesta de-admisión formulada y nombrar
Cele.dÓr r. don Jo~;é I~odar Jiménez.

Lo que se hace p(~blico para general conocimiento, en cum
plimiento de lo que establece el artículo 21 del Reglamento Ge
nel'al de Personal de Camineros del Estado de 13 de julio
de 1961.

Granada, 5 de julio de 1972,-El Ingeniero Jefe.-4.816-E~

MINISTERIO
DE EDUCAGlON y CmNCIA

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se anun
cia a concurso-oposición, en turno libre, la plaza
de Profesor agregado t:6 "Pediatria y Puericultura"
de la Facultad de Mediciná de la Universidad de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina- de la Univer
sidad de Barcelona la plaza de Profesor agregado do "Pediatria
y Puericultura»,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
P. -,sonal, ha rE)suolt' anunciar la mencionada plaza para su pro
visión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los as~irantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. P:lra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director .'feneral de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de "Pediatría y
Puericultura~ de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Barcelona.

Esta Dirección Grmeral hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concu:cso·ouosici6n y que son
las siguientes:

l. Nonnas oenerales

1. 8 El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profe
sorado; RlSglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decretq 1411/1968, de 27 de junio, Lev 45/
U;68, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo de ~966.

sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones
a plazas l'e Profesores agregados y Decreto de la Presidencia·
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley arLiculada de Funcionarios Civiles del Estad'J.

JI. Requisilós

2." Parr. ser admitido al concurso'oposici"::~l se requieren las
condiciones sirl.'tcntes;

A) Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de e,
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado ,ara el servicio de funciones públicas.

m Haber aproba~~o los ejercicios y cumpiido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Graco Supericr.

EJ No padecer enfermedad infecto~contagiosa ni defecto fí
sico o psiC].uico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedent.es penales.

G} Concurrir en los aspirantes cualquiera de :as circur:stan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos como minim~, en 'cualquiera
de las institucion::s (fUe se expresan a continuación:

a'J Universida-ies del Estado, Institutos ·de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investí
gacione.; Científicas, acreditada mediante certificación exoedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, respectivamente .

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, el Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Direct.úres de los mi9tnos.

c') Centros de Estudios Univ.itarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad da
Madrid, visada 1-:Jr el Rectorado de la misma

d') InstituLos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará cons
tar, adamas, la condición de miembro o colaborador del inte
resado.

e') Real Colegio Mayor Albornocjanü de San Clemente de
BoIonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') JUntp_ de Energía Nuclear que se justificara mediante
certificación expedida 'lJor el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de c;:;olaborador o investi·
gador del intero,:ado.

e:') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará,' mediante certificación del Rectorado corres
pondie,¡1.e.

h'l Escuelas Tócnicus Superiores, que se just.ificará medianta
certificación del Director de la misma.

i'J Insbtuto Católico de Artes e Industria de Madrid, median
te certificáción expedida por la Secretaría General de la Uni
versidad de Madrid, con e! visto bueno del F.€ctorado.

j') Centros Universitarios o de Ensel''ianza Técnica Superior
del Extranjero, (:e carácter oficial, mediante certificación ex (;i
da por los Rectores Directores de los r8spectivos Centros, de·
bid amente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros doccr,tes de Grado medía, con
tres aü8s cumplctos de ejercicio ea la Cátedra. •

ID Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Esto;:) requisito ha de tenerse
cumplido unlos- de transcurrir los treinta días Qe plazo para pre
Sentar los documentos, una vez t.erminada la oposición, confor
me lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968. de 17
dejuú:o.

Ul. Solicitudes

3.« Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
tlirigirún la solicitud a esta Direcció~, General, dentro del pla
Zo de treinta días h¿biLs, a partir del siguiente al de la publi
cación de 1:,. convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado". ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y numero ,del documen,


